
ECONOVICA PARA .WE RICA LATINA SC.1/VIII/DT/5 
COMITE DE COOPERACION ECONOMICA 10 de noviembre de 1960.- 
DELISTMO CENTROAMERICANO 
SUBCOMITE DE COMERCIO CENTROAMERICANO 

Octava Reunión 
Guatemala, 7 de Noviembre de 1960 

LISTA DE REGIMENES DE EXCEPCION REVISADA BILATERALMENTE, DEL 8 AL 10 DE 
NOVIEMBRE.  

Clasificación Descrip 
NAUCA clón Tratamiento otorgado por pares de países  

001-01-02 

001-03-02 

Ganado vacunó Guatemala-Nicaragua:  Control de exporta- 
de raza ordi- ciOn 
nana El Salvador-Nicaragua: Control de expor- 

tacion' 
Honduras-Nicaragua:  Control de exporta-

ción 

Ganado porci- Honduras-Nicaragua:  Control de importa-
no de raza or ojón 
dinaria 

O1 -excepto Carne y prepa Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferencial 
013-02-03 y rados de car- progresiva conforme a los siguientes 
013-09-02) ne términos: 

Primer ario, pago de 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Segundo año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Tercer ario, pago de/ 25 por ciento de 
los gr2vállenesa la importación; y 

Libre - comercio al iniciarse el cuarto 
ario. 

021 y 022 Leche y crema Honduras-Nicaragua:  Control de importa- 
ción 

023 Mantequilla Honduras-Nicaragua:  Control de importa- 
ción 

024 Queso y cuaja Honduras-Nicaragua:  Control de.importa- 
da ción 

042 Arroz Guatemala-El Salvador:  Control de expor 
tación e importación 

Guatemala-Nicaragua:  Cuota básica de im 
pórtación. de 20,000 quintales anuale - 

El Salvador-Nicaragua:  Cuota básica de 
importación conforme a los siguientes 
t6rminos: 
Primer ario„ . 15,000 quintales; 
Segundo ario, 25,000 quintales; 
Tercer ario, 40,000 quintales; y 
Libre  comercioal iniciarse el cuarto 

ario. 
Honduras-Nicaragua:  Control de importa-

ción 
Dentro de un plazo de a partir 

de la fecha inicial de vigencia del 
presente Tratado, las Partes contra-
tantes suscribirán un protocolo espe 
cial a fin de asegurelr la más amplia'  
libertad de comercio. 

/0)111  Maíz oin 
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Clasificación 
NAUCA Descripción 'Tnatamiento otorgado por pares de países 

Maíz sin moler  Guatemala -El  Salvador. : Control de exporta- 
ción e importaci6E- 

Guatemalonduras:  Control de exportación 
Guatemala-Nicaragua:  Cuota básica de impor- 

tación de 30 000 quintales anuales 
El Salvador-Honduras:  Libre comercio. 
Unicamente podrán establecerse cuotas no 
menores de 400 000 quintales durante el 
primer ario de vigencia del presente Tra- 
tado. 

El Salvador-Nicaragua:  Cuota básica de im 
portación conforme a los siguientes tér-
minos  
Primer ario, 100 000 quintales; 
Segundo ario, 100 000 quintales; 
Tercer ado, 150 000 quintales; 
Cuarto ario, 150 000 quintales; y 
Quinto ario, 200 000 quintales. 

Honduras-Nicaragua:  Control de importaciói-7.. 
En el plazo de  a partir de la fecha 
inicial de vigencia del presente Tratado, 
las  Parts  contratantes suscribirán un 
protocolo especial a fin de asegurar la 
más amplia libertad de comercio 

04-5-09-02 Maicillo Honduras-Nicaragua:  Control de importación 

c01- Harina de 
trigo Guatemala-El Salvador:  Control de importa- 

ción en tanto no estén equiparados los 
gravámenes sobre la importación de trigo. 

Guatemala-Honduras:  Control de importación 
en tanto no estén equiparados los gravá- 
menes sobre la importación de trigo 

Guatemala-Nicaragua:  Control de importación 

El  Salvador-honduras: Control de importa-
ción en tanto no estén equiparados los  
gravámenes sobre la importación de tri-
go 

/046-01 
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Clasificación Tratamiento otorgado porpares de 
(NAUCA) Descripción paises  

046-01 
(continuación.) 

0-O 1-00 

054-o2-01 

05502-02 y 
055-02-03 

El Salvador-Nicaragua:  Sujeto al pa-
go de los -impuestos a la importación. 
Libre comercio al equipararse los a-
foros sobre las materias primas. 

Honduras- Nicaragua:  Sujeto al pago 
de los impuestos a la importación. 
Libre comercio al equipararse los - 
aforos sobre las materias primas y  la 
harina de trigo 

Papas Honduras-Nicaragua:  Control de impor 
tación 

Frijoles Guatemala-Nicaragua:  Cuota básica de 
20 000 quintales anuales 

El Salvador-Nicaragua:Cuota  básica 
conforme a los términos siguien-
tes: 
Primor ario, 40 000 quintales; 
Segundo año, 60 000 quintales; 
Tercer ario, 80 000 quintales; y 
Libre Comercio al iniciarse el - 
cuarto ario. 

Honduras-Nicaragua:  Control de impor 
tación 
En un plazo de a partir de 

la fecha inicial de vigencia - 
del presente Tratado, las Par-
tes contratantes suscribirán un 
protocolo especial a fin de ase, 
gurar la más amplia libertad de 
comercio 

Jugos de toma- Guatemala-Nicaragua:  Tarifa preferen te y jugos de 
 cial confordie a los siguientes térmT legumbres n.e. nos : 

Prim?r'aA0,-Dls. 0.41).poy-  K.B.1Y- 
8 por ciento Ad Valoren 
Segundo ario, Dls. 0.30 por K.E y 
6 por ciento  Ad  Valoren  
Tercer ario, Dls. 0.20 por K.B. y 
L.  Por ciento Ad Valorem 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K.B. y 
2 por ciento Ad Valorem. Libre 
comercio al finalizare? cuarto 
año. 

El Salvador-Nicaragua:  Tarifa prefe-
rential progresiva conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.50 por K.B. y 
_ ip por ciento Ad Valorem 
Segundo año,  Dls. 0.40 por K.B. y 
' VD por ciento Ad Valorem 
fercer año, Dls. 0.30 por K.B. y 

5 por ciento Ad Valorem 
Cuarto ario, Dls. 0.15 por K.B. y 

5 por ciento Ad Valoren 
Libre comercio al iniciarse el - 

quinto año 

/061 Azúcar 



SC.1/VIII/DT/5 
Pág. 4 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paises 

061 Aziacar de ca- Guatemala-El Salvador: Control de importa- 
fía, refinada o ojón 
sin refinar Guatemala-Honduras: Cuota básica de 20 000 

quintales anuales 
Guatemala-Nicaragua: Control de importación 
El Salvador-honduras: Cuota básica de  --

30  000 quintales anuales 
El Salvador-Nicaragua: Control de importa-

ción 
Honduras -Nicaragua:  Cuota básica de 7 500 

quintales anuales 

071-01 y Café sin tos- El intercambio entre las Partes contratan- 
07I;92m903 tar y café tes estará sujeto a los impuestos de im- 

tostado, en - portación y exportación vigentes. 
grano o moli- 
do 

07103:T,g0) Extractos de Guatemala-El Salvador: Cuota mfnima de - 

café, esencias 14 000 kilogramos al ario, sujeta a un 
de café y pre- impuesto de importación de Dls. 0.30 
parados que con por K.B. Los excedentes autorizados so- 
tengan café ( 67 bre dicha cuota pagarán el impuesto in-
fé soluble) dicado anteriormente 

Guatemala-Honduras: Cuota minima de 14 000 
kilogramos al ario, sujeta a un impuesto  
de importación de Dls. 0.30 por K.B. 
Los excedentes autorizados sobre dicha 
cuota pagarán el impuesto indicado ante-
riormente 

Guatemala-Nicaragua: Tarifa preferencial 
conforme a los siguientes Términos: 
Primer ario, Dls. 1.40 por K.B. y 30 por 
ciento Ad Valorem 
Segundo ario, Dls. 1.00 por K.B. y 20 - 
por ciento Ad Valorem 
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B. y 10 
por ciento Ad Valorem 
Libre comercio al . iniciar5 el quinto 
año 

El Salvador-Honduras: Cuota minima de 
14 000 kilogramos al año, sujeta a un 
impuesto de importación de Dls. 0.30 
por K.B. Los excedentes autorizados so-
bre dicha cuota pagarán el impuesto in-
dicado anteriormente 

/071-03 -00 
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clasifica6777 
NAUCA Descripción 

 

Tratamiento rtoado  Por pares de paises 

071-03-00 
(Continuación) 

El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a - lo§ siguiente § tér 
minos:Primer  año, Dls. 1.50 por K.B. y I: 
25 por ciento ad.I.valorem . 
Segundo  año; Dls 0  125 por K.B. y 15 por 

ciento ad-valóret 
Tercer año,*Dls. 0.80 por K.B. y 10 por 

ciento ad-valorem 
Los impuestos aplicables al tercer año - 

regirán indefinidamente. 
Honduras-Nicaragua: Cuata anual de 4 000 

kilogramos; sujeta:a Un impuesto:a lar 
importación de Dls. 0.30 por K.B. in-
definidamente 

081-02-00, Afrechos,salvados l ha Guatemala-El Salvador: Control de expor-
081-03-00 rina y otros produc- tación 
y 081-09 tos secundarios pro- Guatemala-Ho- - :Control de exporta-

cadentes de la pre - ción  
paración de cereales Guatemala-Nicaragua: Control de exporta-
y productos de cerea ción 
les; tortas: -y hari 
nas de semillas ()lea 
ginosas y otros resi 
duos de aceites veg-e-
tales; desperdicios-
alimenticios y ali 
mentos  preparado § pa 
ra animales, n.e.p. 

_91-01-00 Margarina„oleomarga- Guatemala-Nicaragua: 
rina y otras mante - 
quillas artificiales El Salvador-Nicaragua: 
de origen animal,:ye 
getal o mezcladas. Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 

progresiva conforme a los siguientes tér 
minos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K.B. y 10 por 

ciento ad-valorem; 
Segundo año,D1s. 0.50 por K.B. y 10 por 

ciento ad-valorem; 
Tercer año, Dls. 0,40 por K.B. y 10 por 

ciento ad-valorem; 
Cuarto ario, Dls. 0.30 por K.B. y 10 por 

ciento ad-valorem; 
Quinto año, Dls. 0.30 por K.B. y 5 por 

ciento ad-valorem;y 
Libre comercio al iniciarse el sexto año 

/091-02-01 Manteca de 
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Clasificación 
VAUCA Descripción Tratamiento otorgado por pares de países 

091-02-01 

091-02-02 

Manteca de cer Guatemala-Nicaragua: Tarifa preferencial - . - -------- do progresiva conforme a los siguientes tér- 
minos: 
Primer año, Dls. 0.30 por K.B. y 10 por - 

ciento Ad-Valorem;- 
Segundo ario ;  Dls. 0.30 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; 
Tercer grio, Dls. 0.20 por K.B. y 10 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto ario, Dls. 0.15 por K.B. y 10 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Quinto año ;  Dls. 0.10 por K.B. y 5._loor -- 

ciento Ad-Valorem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto.atoo 

Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferencial -- 
Progresiva conforme a los siguientes tér-
minos: 
Primer ario, pago del 85 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 85 por ciento de -- 

los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 70 por ciento de los 

gravámens a la importación; 
Cuarto ario, pago del 60 por ciento de los 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio a 1 iniciarse el quinto  --

año. 

Sustitutos de Guatemala-Nicaragua: Cuota básica de amplia 
la manteca de ción progresiva conforme a los siguientes  
cerdo y otras términos: 
grasas comesti Primer año, 15,000 Kilogramos; 
bles  similares, Segundo ario, 20,000 Kilogramos; 
de origen ami- Tercer ario, 25,000 Kilogramos; 
mal o vegetal, Cuarto año, 30,000 Kilogramos; 
n.e.p. Quinto ato, 35,000 Kilogramos; y 

Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 
El Salvador-Honduras: Cuota básica de   

30,000 kilogramos mensuales ;  Los exceden-
tes autorizados sobre dicha cuota gozarán 
de libre comercio. 
Libre comercio al iniciarse el cuarto ario 

El Salvador-Nicaragua: A) Cuota básica de -  
ar - :(73iL.fi  progresiva ;  conforme a los si-
guientes tk.minos: 
Primer ario, 20,000 Kilogramos; 
Segundo ario, 25,000 Kilogramos; 
Tercer ario; 30,000 Kilogramos; 
Cuarto ario, 40,000 Kilogramos; 
Quinto ario, 45,000 Kilogramos; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

13) Tarifa preferencial: Los excedentes so 
bre las cuotas fijadas en el punto AY  
estarán sujetos a un aforo de: • 

Honduras-Nicaragua: Cuota básica de amplia 
ojón progresiva conforme a los siguientes  
términos: 
Primer año,  15,000  Kilogramos; 
Segunao ario, 20,000 Kilogramos; 
Tercer ario, 25,000 Kilogramos; 
Cuarto ario ;  30,000 Kilogramos; 
Quinto ario, 35,000 Kilogramos; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

/112-02-00 
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Clasificación 
IULICA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paises 

112-02-00 Jugo de frutas 
fermentadas, 
incluyendo vi 
nos de frutas  
fortificados 
o no ( excep-
to Sidra) 

Guatemala-Honduras: libre. El intercambio 
quedará sujeto a los impuestos y regla-- 
mentos internos. 

Guatemala-Nicaragua: A) Cuota básica de - 
- 

3,000 litros anuales. 
B) Tarifa preferencial regresiva, con-- 

forme a los siguientes terminos: 
Primer ario, Dls. 0.50 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; -  
Segundo ario, Dls. 0.40 por K.B. y 10 -- 

por ciento Ad-Valorem; 
Tercer año, Dls. 0.30 por K.B. y 10 -- 

por ciento Ad-Valorem; 
Cuarto ario, Dls. 0.20 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; 
Quinto año, Dls. 0.10 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto -- 

año. 
El Salvador-Honduras: El intercambio que-

dará sujeto a los impuestos de importa-
ción vigentes. 

/ 112.-93-7:00 
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Tratamiento otorogado  por pares da países  

Guatemala-Honduras: Tarifa preferencial pro-- 
gresivo c6nforme a los siguientes t6rminos: 
Primer año, pago del 60 por ciento de los -- 
gravámenes a la importación; 
Segundo año, ?ago del nn por ciento de los - 
gravámenes a la importación; 
Tercer año ,pago del 20 por ciento de los gra 
valmenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto año. 

Guatemala-Nicaragua: 
Honduras-Nicaragua: 
ET—Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferencial,- 
conforme a los sigUientes tértinos: 
Primer año, Dls. 0.50 por K.B. y 10  por cien 
to ad-valorem; 
Segundo año, Dls. 0.40 por K.B. y 10 ?or cien 
to ad-valorem; 
Tercer año, Dls. 0.30 por K.B. y 10 ?or cien 
to ad-valorem; 
Cuarto año, Dls. 0.20 por K.B. y 10 por cien 
to ad -va lorem- 
Quinto año,  Dls. 0.10 por K. B. y 10 por cien 
to ad -val orem ; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El Salvador-Honduras: Tarifa preferencial con 
forme a los siguientes t4rminos: 
Primer año, pago del 60  por ciento de los -- 
gravámenes'a la importación; 

Segundo año, pago del 40 por ciento de los - 
gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 20 por ciento de los - 
gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto año. 

Guatemala-El Salvador: Tarifa preferencial - 
del 50 por ciento de los gravámenes a la im 
portación 

Guatemala-Honduras: El intercambio queda suje 
toal pago de los impuestos a la importación  
vigntes 
Guatemala-Nicaragua: El intercambio 
E7].  Salvador-Nicaragua:  El intercambio quedará 
sujeto . a los imPuestos a la importación vi-- 
gentes. Una vez equiparados estos se aplica-
rá una tarifa preferencial progresiva  oar--
tiendo de los aforos uniformes: 
Primer año, pago del 50 por ciento 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
Tercer año, pago del 25 por ciento 
Cuarto año, pago del 15 por ciento 
Quinto año, pago del 10 por ciento 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El Salvador-Honduras:El intercambio queda su-
jeto al pago de los impuestos a la importa-
ción vigentes 

Honduras-Nicaragua:  El intercambio queda. auje 
to al pago de los impuestos a la importación 
vigentes. 

/112 -04-02 Aguardiente 

Clasificación 
NUCA Descripción 

112-03-00 Cerveza 

112-04 Bebidas alcohó- 
licas destiladas 
(excepto 112-04- 
02) 
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Clasificación Tratamiento otorgado por pares de paises 
(NAUCA) Descripción 

112-04-02 Aguardiente El intercambio entre las Partes contra- 
de caña  tantas estará sujeto a las regulacio-

nes internas de cada pals y a los im-
puestos correspondientes. 

122-02-00 Cigarrillos 

Guatemala-El Salvador:  El intercambio - 
quedará sujeto durante el primer año 
a los impuestos de importación vigentes.  
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año. 

Guatemala-El Salvador:  El intercambio - 
quedará sujeto al pago del 60 por cien 
to de los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

Guatemala-Honduras:  El intercambio queda 
rá sujeto a rebajas preferenciales pr-o-
gresivas conforme a los siguientes tér 
minos: 
Primer ario, pago del 40 por ciento de 

los7gravámenes a la importación 
Segundo año, pago del 20 por ciento de 

los gravámenes a la importación 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

ario. 
Guatemala-Nicaragua:  Libre comercio pre-

via equiparación arancelaria total de 
este producto y de sus materias primas 

Guatemala-El Salvador:  El intercambio es 
tará sujeto al pago de1 . 60 por ciento — 
de los impuestos a la importación. 
Libre comercio al iniciarse el quinto 

año. 
Guatemala-Honduras:  El intercambio que-

dará sujeto a rebajas preferenciales 
progresivas conforme a los siguientes 
términos: 
Primer ario, pago del 40 por ciento de 

los gravámenes a la importación 
Segundo año, pago del 20 por ciento de 

los gravámenes a la importación 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

año. 
Guatemala-Nicaragua:  Libre comercio pre-

via equiparación arancelaria total de 
este producto y de sus materias primas. 

El Salvador-Honduras:  El intercambio es-
tará sujeto al pago del 60 por ciento 
de los impuestos a la importación. 
Libre comercio al iniciarse el quinto 

año. 

121-01-00 

122-01-00 

Tabaco en 
rama, inclt 
so los des:" 
perdicios 

Puros y ci-
garros 

/122-02-00 
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Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paises 

122-02-00 
(Continuación) 

El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los siguien 
tes t6rminos: 
Primer ario, Dls. 6.00 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; 
Segando ario, Dls. 5.00 por K.B. y 10 -- 

por ciento Ad-Valorem; 
Tercer ario, Dls. 3.00 por K.B. y 10 por 

ciento  Ad-Valoren;  
Cuarto ario, Dls. 2.00 por K.B. y 5 por 

ciento Ad-Valorem; 
Quinto ario, Dls. 1.00 por K.B. y 5 por 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto - 

ario. 
Honduras-Nicaragua: Libre comercio pre-

via equiparación arancelaria total de 
este producto y de sus materias primas. 

Guatemala-El  Salvador: Control de expor- 
taci6E- 

Guatemala-Honduras: Control de exporta-
ción 

Guatemala-Nicaragua: Control de exporta-
ción 

El Salvador-Honduras:Control de  exports-.  
cien 

El Salvador-Nicaragua: Control de expor-
tacion 

Guatemala-El Salvador: Control de expor-
tacion 

Guatemala-Honduras- Control de exporta-- 
ojón 

Guatemala-Nicaragua: Control de exporta 
cien 

El Salvador-Honduras: Control de  expor-
tación 

El Salvador-Nicaragua: Control de expor-
tacdTán 

Guatemala-El Salvador: Control de expor-
tacion e importacion 

Guatemala-Nicaragua: Control de importa-
ción 

El Salvador-Níaáráaua: Control de impor-
tacion 

211 Pieles y cue- 
ros sin curtir 
(excepto pie-
les finas) 

221-06-00 Semillas de 
algodón 

263 Algodón 

/272-05-01 Sal coman 



Chatarra de hierro Guatemala-El Salvador: Control de ex-
y acero portación 

Guatemala-Honduras: Control de expor-
tación 

Guatemala -Nicaragua: Control de ex-
portación 

Guatemala-Nicaragua: 
Guatemala-El Salvador: 
El Salvador-Honduras:  
El Salvador-Nicaragua: 
Honduras-Nicaragua: El intercambio 
quedara sujeto al pago de los impues-
tos a la importación vigentes. Sus-
cripción de un convenio especial en 
un plazo no mayor de cuatro años a 
fin de regular el intercambio. 

282-01-00 

313 Productos deri- 
vados del petró-
leo 
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Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paites 

Guatemala-El Salvador: El intercambio 
quedara sujeto, el primer ario al pago 
del 25 por ciento de los gravámenes - 
a la importación. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año,, 

Guatemala-Honduras: El intercambio que-
dará sujeto, el primer, año al pago - 
del 25 por ciento de los gravámenes a 
la importación. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.  

Guatemala-Nicaragua: Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los siguien 
tes términos: 
Primer año, Dls. 0.02 por K.B. y 5 por 
ciento Ad-Valorem 

Segundo ario, Dls. 0.01 por K.B. y 5 - 
por ciento Ad-Valorem 

Libre comercio al iniciarse el tercer 
año. 

El Salvador-Nicaragua: El intercambio 
quedará sujeto a los impuestos a la 
importación. 
Libre comercio al iniciarse el cuar-
to año. 

272-05-01 Sal comAn o sal 
marina, sin re-
finar 

/412 Aceites 
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clasificación 
NAUGA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paises 

L12  (excepto  
412-07-00) Aceites vegetales 

refinados (El in-
tercambio de acei 
tes vegetales no 
refinados será ob 
jeto de libre col: 
mercio entre las 
Partes contratan 
tes) 

Guatemala-Nicaragua:  

Honduras-Nicaragua:  

El intercambio estará sujeto a tarifa pre 
ferencial progresiva conforme a los si 7  
guientes términos: 
Primer año, pago del 80 por ciento de los 
_gral)-ámenes - a la.  importación 
Segundo ario, pago del 70 por ciento de los 
1.:graVdmenes a la importación 
Tercer año, pago del 50 por ciento de los 
gravámeneS a la importación 

Cuarto año, pago del 30 por ciento de los 
gravámenes a la importación 

Quinto año, pago del 20 por ciento de los 
gravámenes a la importación 

Libre comercio al iniciarse el sexto año 

El Salvador-Honduras:  Cuota básica de 
15 000 kilogramos mensuales. Libre comer 
cio al iniciarse el segundo año. 

El Salvador-Nicaragua:  El intercambio de 
todos los aceites comprendidos en este - 
grupo gozarán de libre comercio salvo el 
aceite de semilla de algodón 
(412-03-00), cuyo intercambio se ajusta-
rá a los términos siguientes: 

a).Cuota mínima de ampliación progresiva:  
Primer ario,'350 000 kilogramos; 
Segundo año, 375 000 kilogramos; 
Tercer afío, 400 000 kilogramos; 
Cuarto ario; 400 000 kilogramos; 
Quinto ario, 450  000 kilogramos; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto año; 

b) Tarifa preferencial  
Los excedentes sobre las cuotas fijadas 
en el punto anterior estai'An'sujetos a lan 
aforo preferencial de Dls: 0.15 por K.B. • y 5 por ciento ad-valorem, 
Libre comercio al iniciarse el sexto año: 

/412-07-00 
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412-07-00 Aceite de coco 

413-02-00 Aceites y grasas 
hidrogenadas (in 
cluso el aceite= 
de coco crudo) 

512-02-00 Alcohol etílico; 
está o nó desna-
turalizado 

Guatemala-Nicaragua:  

Hondur73 -Nicaragua:  

El Salvador-Nicaragua: Control de importa- 

Honduras-Nicaragua: 

Guatemala-Nicaragua: El intercambio queda 
rá sujeto a tarifa preferencial conforme  
a los siguientes términos: 

Primer año, pago del 80 por ciento de los 
gravámenes uniformes a la importación 

Segundo año, pago del 70 por ciento de - 
los gravámenes uniformes a la importa - 
ojón 

Tercer ario, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes uniformes a la importa - 
ción 

Cuarto año, pago del 30 por ciento de - 
los gravámenes uniformes a la importa - 
crIón 

Quinto año; pago del 20 por ciento de - 
los gravámenes uniformes a la importa - 
ojón 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El - S'5.1Vadór-Nredragua:-Tarifa  preferen - 
cia1 de DI.S. 0.15 por N.B. y 5 por cien-
to ad-valorem 
Libre comercio al iniciarse el quinto ^ 

ario. 

El intercambio entre las Partes contra - 
tantes estará sujeto a las regulaciones 
internas de cada paísy a los impuestos 
correspondientes; 

/533-03-01 Pinturas 
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Guatemala  Nicaragua:  El intercambio que 
dará sujeto a tarifa preferencial de — 
ampliación progresiva conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, pago del 60 por ciento 

de los gravámenes a la importación 
Segundo 5 año s  pago del 40 por- Ciento 

de los gravámenes a la importación 
Tercer año, pago del 20 por ciento 

de los gravámenes a la importación 
Libre comercio al iniciarse el cuar-
,..-)to año. 

El Salvador-Nicaragua:  El intercambio 
quedará sujeto a tarifa preferencial 
de ampliación progresiva conforme a 
los siguientes términos: 
Primer ario, pago del 60 por ciento 

de los gravámenes a la importación 
Segundo año, pago del 40 por ciento 

de los gravámenes a la importación 
Tercer ario, pago del 20 por ciento 
de los gravámenes a la importación 

Libre comercio al iniciarse el cuar 
to año. 

Honduras -Nicaragua:  Cuota básica de 
70 000 kilogramos anuales, comprendi-
endo los productos de la subpartida 
533-03-02. Libre comercio al iniciar 
se el cuarto año. 

Honduras-Nicaragua:  Cuota básica de - 
10 000 kilogramos anuales. Libre co-
mercio al iniciarse el cuarto año. 

Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial 
progresiva, conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, 8 por ciento Ad Valorem; 
Segundo año, 4 por ciento Ad Valoren 
y Libre comercio al iniciarse alter 

cer ario. 

El Salvador-Honduras:  Tarifa preferen-
cial progresiva, conforme a los si-
guientes términos: 
Primer año, 8 por ciento ad Valorem 
Segundo año, 4 por ciento Ad Valorem; 
y Libre comercio al iniciarse el ter 
car  año. 

Guatemala-Nicaragua: 
El Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferen-

cial progresiva conforme a los sigui-
entes términos: 

Primer ario, pago del WO por ciento 
de los gravámenes a la importación 

Segundo año, pago del 20 por ciento 
de los gravmenes a la importación 

Libre comercio al iniciarse el ter- 
cer año. 

/552 -01 

Clasificación 
(NAUCA) Descripción 

533 -03 -0 1 Pinturas pre 
paradas 

53 3-03-02 

552-0 1 

Esmaltes, la-
cas y barni-
ces prepara-
dos 
Productos de 
perfumeria, 
cosméticos y 
otros prepara 
dos de tocador,  
excepto jabón 
(excepto la - 
subpart  ida  
552-01-06) 
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552-01 
—(Continuación) 

552-02-01 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes - 
términos: 
Primer ario, pago del 40 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Segundo año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Libre comercio al iniciarse el tercer 
año. 

Jabones para Guatemala-Honduras: Tarifa preferencial 
tocador y ba- progresiva conforme a los siguientes -- 
rio términos: 

Primer año, 8 por ciento Ad-Valorem; 
Segundo año, 4 por ciento Ad-VFlorem; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ario. 

El Salvador-Honduras: Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos: 
Primer año,  8 por ciento Ad-Valorem; 
Segundo año, 4 por ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ario. 

Guatemala-Nicaragua: 
Honduras-Nicaragua: 
El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos: 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B. y 20 por 
ciento Ad-Valorem 

Segundo año, Dlz. 10 por K.B. y 10 por 
ciento Ad-Valorem 

Tercer ario, Dls. 0.05 por K.B. y 5 por 
ciento Ad-Valorem 

Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

/552-02-03 
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Guatemala-Honduras: Tarifa preferencial 
conforme a los siguientes términos: 
Primer ario, 8 por ciento Ad-Valorem; 

, Segundo año, 4 por ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer - 

ario. 
Guatemala-hicaragua: 
=177-175-a—r-arza.: 

El intercambio quedará sujeto a rebajas 
progresivas conforme a los siguientes - 
términos: 
Primer ario, pago del 80 por ciento de - 

los gravámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 70 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Tercer ario, pago del 50 por ciento de - 

los gravámenes a la importación; 
Cuarto ario, pago del 40 por ciento de - 

los gravámenes a la importación; 
Quinto ano, pago del 20 por ciento de - 

los gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario 

El Salvador-Honduras: Tarifa preferencial 
progresiva, conforme a los siguientes - 
términos: 
Primer ario, 8 por ciento Ad-Valorem; 
Segundo ario, 4 por ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer - 

ario. . 
El Salvador-Nicaragua: Cuota básica de - 

ampliación progresiva conforme a los si 
guientes términos: 
:Primer alío,  725,000 kilogramos; 
Segundo ario, 760,000 kilogramos; 
Tercer ato, 780,000 kilogramos; 
Cuarto ario, 800,000 kilogramos; 
Quinto ario, 800,000 kilogramos; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario 
Los excedentes sobre dichas cuotas esta 

rán sujetos a una tarifa preferencial  
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 

Primer ario, Dls. 0.20 por K.B. y 20 por 
ciento Ad-Valorem; 

Segundo ario, Dls. 0.15 por K,B. y 20 -- 
por ciento Ad-Valorem; 

Tercer ario, Dls. 0.10 por K.B. y 15 por 
ciento Ad-Valdrem; 

Cuarto ario, Dls. 0.10 por K.B. y 10 por 
ciento Ad-Valorem; 

Quinto ario, Dls. 0.05 por K.B. y 5 por 
ciento Ad-Valorem; y 

Libre  comercio al iniciarse el sexto - 
ario. 

552-02-03 Otros jabones 
y preparados - 
para lavar y - 
limpiar, n.e.p 
excepto los jj.1 
bones con abra 
sivos. 

/591 Explosivos 
_ 
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591 Explosivos Sujeto a las regulaciones internas de ca- 
da una de .  las Partes contratantes.  

599 -01-03 Telas plásti-
cas, no teji-
das (excluye 
las fibras - 
textiles sin-
téticas y los 
tejidos hechos 
con ellas) 

Guatemala-Honduras: El intercambio esta-
rá sujeto el primer ario a un impuesto 
preferencial de dólares 0.04 por K.B. - 
Libre come rcio'al iniciarse el segun-
do ario. 

El Salvador-Honduras: El intercambio 
estará sujeto el primer año a un im-
puesto preferencia/ de Dls. 0.04 por 
K.B. 
Libre comerri9J al iniciarse el segun-
do ario. 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a la importaa164; 

Tercer ario, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a la importación; y 

Libre comercio al iniciarse el cuarto 
ario. 

Suela no corta- Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
da a tamaño progresiva conforme a los siguientes 

términos: 
Primer ario, pago del 50  por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Segundo año, pago del 25 por ciento - 
de los gravámenes a la importación; 

Libré comercio al iniciarse el tercer 
ario. 

HbrOuras-Nicaragua:  Tarifa preferencial 
progresiva  conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 50  por ciento - 
de los gravámenes a la importación; 

Segundo afib, pago del 25 por ciento - 
dé. los gravámenes a la importación; 

Libre comercio al iniciarse el tercer 
ario. 

/612-02-00 Sillas 

611-01 -0 1 

611-01-02 Cueros prepara-

dos de ganado - 
vacuno y equino, 
n.e.p. 
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612-03-01 Palos, callas,- 
suela cortada 
a tamaño y 
tras partes e-
laboradas para 
calzado, de to 
da clase de m1": 
terial, excep-
to de metal 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer ato, pago del 50 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Segundo ato, pago del 25 por ciento de 

los gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

alío 

629-01 Llantas y °Ama Guatemala-Nicaragua:  
ras El Salvador-ITicara: 

H-o-EIdYa=n6a-ragad -i---  
Preferencia del 20 por ciento de los - 
gravámenes a la importación. 
Libre comercio sujeto a un convenio es 

peo  ial.  

641 Papel Guatemala-Nicaragua: 
El Salvador-Nicaragua: 
Honduras-Nicaragua: 
Preferencia del 20 por ciento de los - 
gravámenes a la importación. 
Libre comercio sujeto a un convenio es 
pecial 



SC .1/VIII/DT/ 5 
PáE, 

Tratamiento ptor ado_p_a_21Ee2_11e_laises. 

Guatemala-Honduaras: Tarifa preferencial  pro  
gresiva conforme a los siguientes tenanos: 
Primer ario, Dls . 0.20 por K.B. ; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. 
Libre comercio al iniciarse 

Guatemala-Nicarallza: 
El Salvador-Nicaragua: 

Primer ario, Dls. 0.70 por K.B. y 
Segundo ario, Dls. 0.56 par K.B. y 
Tercer ario, Dls. 0.42 por :LB. y 
Cuarto ario , Dls. 0.28 por KB. y 
Quinta ario ,D 1 s. 0.14 por K.B ; 
Libre comercio al iniciarse 

C=fficacion 
NAU C A Descri ojón 

652-01-01 Tejidos de al 
godencrudo (sin 
blanquear) con 
peso menor de 
80 gr. por m2. 

B. ; Y 
el tercer ario. 

4% Ad Valoren_ 
3% Ad Valoren 
2% Ad Valorem 
1% Ad Valoren 
y 
el sexto ario. 

652-01-02 Tejidos de al 
godón crudo — 
( sin blanquear) 
con peso de 80 
gramos o más 
por m2  (excepto 
lona cruda de 
algodón) 

El Salvador-Honduras  : Tarifa preferenci21 pro-
gresiva conforme a los siguientes  términos : 
Primer ario, Dls. 0.20 por K.B. ; 
Segundo año, Dls. 0.10  por  K.B. ; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer ario. 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial pro 
gres iva, conforme a los siguientes términos : 
Primer ario, pago del 80 por ciento de los gra- 

vámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 60 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Tercer ario, pago del 40 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Cuarto ario, pago del 20 por ciento de los 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto ario. 

Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial pro 
gresiva, conforme a los siguientes  temimo s:  

Primer ario, Dls. 0.08 por K.B. ; 
Segundo ario, Dls. 0.04 por K.B. ; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer ario. 

C-uat emala- Nicaragua  : 
El Salvador-Nicaragua: 

9..) De 80 a 400 gramos por metro cuarlrado l ta-
rifa  preferencial conforme a los siguientes tér 
mino s — 
Primer ario ,D1s.0 :70 por K_.B. y 4% Ad Valoren 
Segundo ario,_Dls. 0.56 porK.B. y 3% Ad Valoren. 
%re er ario, Dls. O . 42 por K.B . y 2% M. Valorem 
Cuarto ario, Dls . 0.28 por K.B. y 1% Ad Valoren 
Quinto ario ,Dls .0.14 por K.B . ; y 
libre comercio aliniciarse el sexto ario. 

b) De más de 400 gramos por metro cua-
drado, tarifa preferencial conforme a 
los siguientes términos: ‘  
Primer ari.'o,DLs. 0.56 por KB. y7% Ad Valoren 
Segando ario, Dls. 0.45 por K.B. y 6% Ad Val oren  
Tercer ario, Dls. 0.34 por KB. y 5% Ad Valore m 
Cuarto ario, Dls. 0.23 por K.B . y 4% AdValor em 
42iribo  año  ,1-51s.0.12 por K.B .y 3% AdValore m 
Libre  Comercio al iniciarse el s ext o año.  

El Salvador-Honduras: Tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a los siguientes término s 
Primer año, Dls. 0.08 por K.B. ; 
Segundo ario,D1s. 0.04 por K.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer ario. 

/652-01-02 
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652-01-02 
(Continuación) 

652-02-01 Tejidos de algodón 
aterciopelado, 
panas, felpa, velu-
dillo y corduroy de 
algodón 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer ario, pago del 80 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 60 por ciento 

de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento 

de los gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento de 

los gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto 

ario. 

Guatemala-Nicaragua: 
El Salvador-Nicara ua: Tarifa referen-
cia •e amp iacion progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer ario, Dls. 0.63 por K.B., y 470 

Ad-Valorem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por  ICE.,  y 3% 
Ad-Valorem; 

Tercer ato, Dls. 0.37 por K.B., y 2% 
Ad-Valorem; 

Cuarto año, Dls. 0.24 por K.B., y 1% 
Ad-Valorem; 

Quinto año, Dls. 0.11 por K.B., y 
Libre comercio al iniciarse el sexto 

año. 
Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 

progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer ario, pago del 80 por ciento de 

los gravamenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 60 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Tercer ario ;  pago del 40 por ciento de 

los gravamenes a la importación; 
Cuarto ario, pago del 20 por ciento de 

los gravamenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto 

ario. 

652-02-02 Tejidos de algodón 
de triple rizo 

 

Guatemala-Nicaragua: 

 

 

El Salvador-Nicara ua: Tarifa preferen-
cia  • e amp iacion progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer ario, Dls. 0.70 por K.B., y 7% 

ltd-Valoren; 
Segundo ario, Dls. 0.56 por K.B., y 6% 
Ad-Valoreml 

Terce año, nls. 0.42 por  ICE.,  y 5% 
Ad-valoreml 

Cuarto año, Dls. 0.28 por K.B., y 4% 
_AA-Valorara° 

Quinto año, bls. 0.14 por K.B., y 3% 
Ad-Valorem; 

Libre comercio al iniciarse el sexto 
ari. 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 80 por ciento de 

los gravamenes a la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento de 

los gravamenes a la importación; 
Cuarto ario, pago del 20 por ciento de 

los gravamenes a la importación; y 
Libre ,  comercio al iniciarse el quinto 

ario 

/652-02-03 Tejidos de 
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652-02-03 Tejidos de algodón 
blanco, teñidos, - 
etc.,n.e.p., con - 
peso menor de 80 - 
gramos por m2  

T552-02-04 Tejidos de algodón 
blanqueado, teriidos 
etc., n.e.p., que - 
pesen de 80 gramos 
a 150 gramos por m2 

Guatemala-Nicaragua: 
El Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferencial 
de ampliación progresiva conforme a los Si  
guientes términos: 
Primer ario, Dls. 1.05 por K. B. y 4 por -- 

ciento Ad-valoreM; 
Segundo ario,D1s. 0.84 por N.B. y 3 por cien 

to Ad- valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.63 por K.B. y 2 por cien 

' to Ad-valorem; 
Cuarto ario, Dls. 0.42 por K.B. y 1 por cien 

to Ad-valorem; 
Quinto ario, Dls. 0.21 por  N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto'ario. 

El Salvador-Honduras:  El intercambio queda-
rá sujeto el primer ario al pago de - un im-- 
puestd preferencial del 3 por ciento ad-va 
lore m.  
Libre comercio al iniciarse el segundo ario. 

Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a los siguientes términos: 
Primer  ado,  pago del 80 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 60 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Tercer ario, pago del 40 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Cuarto ario, pago del 20 por ciento de los 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto ario. 

Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial  pro  
gresiva conforme a los siguientes términos: 
Primer ario, Dls. 0:12 por  N.B.; 
Segundo  ario,D1s. 0.06 por  N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer ario. 

/652-02-04 
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Guatemala-Nicaragua:  
12, 1 Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferenci a l  
de ampliación progresiva conforme a los si 
nuientes  términos:  
Primer año, Dls. 0.91 por K.B. y 4 por cien 

to Ad-valorem; - 
Segundo año,D1s, 0.63 por K.B. y 3 por cien 

to Ad-valorem; 
Tercer año, Dls. 0.55 por K.B. y 2 por cien 

to Ad-valorem; 
Cuarto año, Dls. 0.37 por K.B. y 1 por cien 

to Ad-valorem; 
Quinto año, Dls. 0.19 por K.B. ; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El Salvador-Honduras:  Tarifa preferencial - ,  
progresiva conforme a los siguientes  térmi 

Clasificación  
NAUCA 

nos: 
Primer ario, Dls, 0.12 por  N.B.; 
Segundo afo,D1s. 0.06 por  N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer año. 

Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a los siguientes términos: 
Primer ario, pago del 80 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento de los 

oraválmenes a la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Cuarto ario, pago del 20 por ciento de los 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

2-02-0 Tejidos de algodon Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial pro 
blenqueados, -terii- gresiva conforme a'los siguientes térmiño:,  
dos, etc., n.e.p, Primer año, Dls. 0,12 por N.B. 
que pesen más de - Segundo ario,D1s. 0.06 por K.B. y 
150 gramos por me- Libre comercio al iniciarse el tercer año. 
tro cuadrado. 

Guatemala-Nicaragua: 
El Salvador-Nicaracua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes termi 
nos: 
a) Pe más de 150 a 400 gran-16s por metro 2  
Primer 6rio, Dls. 1,05 por K.B y 4 por cien 

to Ad-valorem; 
Segundo año,D1s. 0.84 por K.B. y 3 por -- 

ciento Ad-valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.63 por K.B. y 2-))or cien 

to Ad-valorem; 
Cuarto ario, Uls. 0.42 por K.B. y 1 por -- 

ciento Ad-valorem; 
Quinto año, Dls. 0.21 por  N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 
b) De más de 400 gramos por metro2 
Primer año, Dls. 0,59 por K.B. y 4 por -- 

ciento Ad-valorem; 
Secundo año,D1s. 0:47 por K.B. y 3 por -- 

ciento Ad-valoret; 
Tercer año, Dls. 0.35 por K.B. y 2 por -- 

ciento Ad-va lOrem; 
Cuarto año, Dls. 0.23 por K.B. y 1 por -- 

ciento Ad-valóreM; 
Quinto año, Dls. 0.1 1  por K.B. 
Libre comercio al iniciara ea ,xto ario 

/El Salvador- oridu-ras 



SC.1/VIII/DZ/_ 
Pag. 23 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paises  

   

652-02-05 
(continuación) 

652-02-06 Tejidos n.e.p.,de 
algodón con mezcla 
de otras fibras -- 
textiles 

El Salvador-Honduras:  rarifa preferencial - 
progresiva conforme a los siguientes tármi 
nos: 
Primer año, Dls. 0.12 por  KB.  
Segundo afo,D1s. 0.06 ' -)or K.B. y 
Libre comercio al iniciarse el tercer año. 

Honduras-Nicaragua:  'arifa preferencial 1.-, ro 
gresiva conforme a los siguientes término-s7: 
Primer año, pago del 80 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento de los 

gravámenes a la importaci6n; 
Tercer año, pego del 40 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento de los 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

Guatemala-El Salvador:  Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes tármi 
ncs: 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B.; 
Segundo año,D1s. 0.10 por K.B.;y 
Libre comercio al iniciarse el tercer año. 

Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial  pro  
gresiva conforme a . los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 020 por K.B.; 
Segundo año,D1s. 0.10 por K.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer año. 

Guatemala-Nicaragua: 
rT7alvador-Nicaragua:  Tarif a  preferencial 
progresiva conforme a los siguientes térmi 
nos: 
Primer año, Dls. 1.05 por K.B. y 4 por cien 

to fkl-valorem; 
Segundo año,D1s.  0.8L  por K.B. y 3 por cien 

to Ad-valorem; 
Tercer año, Dls. 0.63 por K.D. y 2 por cien 

to Ad-valorem; 
Cuarto año, Dls. 0.42 por K.D. y 1 por cien 

to Ad-valorem; 
Quinto año, Dls. 0.21 por K. B.; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El Salvador-Honduras:  Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes termi 
nos: 
Primer año, Dls. 0.20 por H.D.; 
Segundo año,D1s. 0.10 por K.B.;Y 
Libre comercio al iniciarse el tercer año. 
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652-02-06 
(Continuación) 

Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferencial pro-
gresiva conforme a los siguientes tórmi--- 
nos: 
Primer ario, pago del 80 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 60 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Tercer ario, pago del /40 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento de los 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el quinto ario. 

653-o5 Tejidos de fi- 
bras artificia 
les o  sintéti-
cas y de vidrio 
hilado 

653-05-01 Terciopelo,fel Guatemala-Nicaragua:  
pa, pana y te- El Salvador-Nicaragua: 
jidos de tri-- Tarifa preferencial conforme a los si- 
pie  rizo, de - guientes términos: 
rayón u otras Primer ario, Dls. 1.57 por K.B. y 7% Ad-\/a 
fibras artifi- lorem; 
ciales o sinté Segundo ario, Dls. 1.26 por K.B. y 6% Ad- 
ticas, puras 7 Valorem; 
mezcladas con 

653-05-02 Tejidos n.e.p. Guatemala-Nicaragua:  
de rayón, sin El Salvador-Nicaragua: 
mezcla de o--- Tarifa preferencial conforme a los si- 
tras fibras -- guientes términos: 
textiles Primer ario, Dls. 1.57 por K.B. y 6 por -- 

ciento Ad-Valorem; 
Segundo ario, Dls. 1.26 por K.B. y 5 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.95 por K.B. y 4 por -- 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto año, Dls. 0.64 por K.B. y 3 por -- 

ciento Ad-Valorem; 
Quinto ario, Dls. 0.33 por K.B. y 2 por -- 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

Tercer año, Dls. 0.95 por K.B. y 5%  Ad -Va  
otras fibras - lorem; 
textiles excep Cuarto ario, Dls. 0.64 por K.B. y 4% Ad-Va 
to seda  natural lorem; 

Quinto año, Dls. 0.33 por K.B. y 3% Ad-Va 
lorem; y — 

Libre comercio al iniciarese el sexto ario. 

653-05-03 Tejidos n.e.p. 
de rayón, con 
mezcla de o--- 
tras fibras -- 
textiles. 

Guatemala-Nicaragua: 
EI Salvador-Nicaragua: 
Tarifa preferencial conforme a los siguien 
tes términos: 
Primer ario, Dls. 1.34 por K.B. y 4 por - 

cierit o ad-val or em; 
Segundo ario, Dls. 1.07 por K.B. y 3 por 

ciento Ad-Valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.80 por K.B. y 2 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto ario Dls. 0.53 por K.B. y 1 por -- 

ciento  Ad -Valorem;  

/Quinto ario, 
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(Continuación) 

653-05-04 

Tratamiento otorgado por pares de paises 

Quinto ario, Dls. 0.26 por  N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

Tejidos n.e.p. Guatemala-Nicaragua:  
de fibras arti El Salvador-Nicaragua: 
ficiales o sin Tarifa preferencial conforme a los siguien 
tfticas, exciT tes términos:  
to rayón, pu-- Primer ario, Dls. 1.57 por K.B. y 6 por - 
ras o mezcla-- ciento Ad-Vlorem; 
das entre sf. Segundo año, Dls. 1.26 por K.B. y 5 por 

ciento  Ad -VAorem; 
Tercer año, Dls. 0.95 por K.B. y 4 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto ario, Dls. 0.64 por K.B. y 3 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Quinto año, Dls. 0.33 por K.B. y 2 por - 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

Clasificación 
NAUCA Descripción 

653-05-05 

653-05 -06 

653-07-00 

Tejidos n.e.p. Guatemala-Nicaragua:  
de fibras arti El Salvador-Nicaragua: 
ficiales o sin Tarifa preferencial conforme a los siguien 
t6ticas, exceT tes términos: 
to rayón ,  con Primer año, Dls. 1.34 por K.B. y 4 por - 
mezcla de otras ciento Ad-Valorem; 
fibras textiles Segundo año, Dls. 1.07 por K.B. y 3 por 

ciento Ad-Valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.80 por K.B. y 2 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto año, Dls. 0.53 por K.B. y 1 por - 

ciento Ad-Valore; 
Quinto año, Dls. 0.26 por  N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

Tejidos de vi- Guatemala-Nicaragua:  
drio hilado, - El Salvador-Nicaragua: 
puro o mezcla- Tarifa preferencial conforme a los siauien 
do con otras - tes t6rminos: 
fibras. Primer ario, Dls. 0.56 por K.B. y 4 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Segundo año, Dls. 0.45 por K.B. y 3 por 

ciento Ad-Valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.34 por K.B. y 2 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto ario, Dls. 0.23 por K.B. y 1 por - 

ciento  Ad-Valorem;  
Quinto año, Dls. 0.12 por K.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

Tejidos de pun Guatemala-Nicaragua:  
to de media o El Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferencial 
de ganchillo - conforme a los siguientes términos : 
(crochet) de - Primer ario, Dls. 1.57 por N.B. y 6 por - 
cualquier fibra ciento Ad-Valorem; 
textil. 

/Segundo ario, 
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653-07-00 
(Continuación) 

Segundo ario, Dls. 1.26 por K.B. y 5 por 
ciento Ad-Valorem; 

Tercer ario, Dls. 0.95 por K.B. y  L.  por - 
ciento Ad-Valorem; 

Cuarto año, Dls. 0.64 por K.B. y 3 por - 
ciento  Ad-Valorem;  

Quinto ario, Dls. 0.33 por K.B. y 2 por - 
ciento Ad-Valorem; y 

Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

656-01-00 Sacos de algo Guatemala-Nicaragua: 
den. El Salvador-Nicaragua: 

Honduras-Nicaragua: 
Tarifa preferencial progresiva conforme - 
a los siguientes términos: 
Primer ario, Dls. 0.40 por K.B. y 10 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Segundo ario, Dls. 0.30 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; 
Tercer ario, Dls. 0.20 por K.B. y 10 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K.B. y 10 por - 

ciento Ad-Valorem; 
Quinto ario, Dls. 0.05 por K.B. y 5 por -- 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

/656 -04 -0 1 
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65 6-014-- o i Sábanas, fundas, - El Salvador-Honduras: El intercambio -- 
sobrefundas para - quedará sujeto el primer ario al pago -- 
almohadas y articu de un impuesto preferencial del 4% Ad-
los similares de Valorem 
cualquier fibra -- Libre comercio al iniciarse el segundo 
textil año. 

El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferen- 
cial progresiva conforme a los 
tes términos: 

siguien 

Primer ario, Dls. 1.50 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem 
Segundó año, Dls. 1.00 por K.B. y 10% 
Ad-b.lorem 
Tercer ario, Dls. 0.75 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem 

Cuarto ario, Dls. 0.50 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem 
Libre comercio a fr nilcciar-sk el quizaT-
to.año. 
Honduras-Nicaragua: Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los si-
guientes términos: 
Primer ario, pago del 75% de los gra-
vámenes a la importación 
Segundo ario, pago del 50% de los gra-
vámenes a la importación 
Tercer arib, pago del 25% de los gra-
vámenes a la importación 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

$56-04-02 Manteles, serville- El Salvador-Honduras:1. E1  intercambio - 
tas, y otros articu quedará sujeto el primer ario al pl. go 
los de manteleria -Je de un impuesto preferencial de/ 3% - 
cualquier fibra tex- Ad-Valorem 
ti? Libre comercio al iniciarse el e- 

gundo ario. 

/656-04-02 
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Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes - 
términos: 
Primor año, pago del 75% de los gravá-

menes a la importación 
Segundo año, pago del 50% de los gravá-

menes a la importación 
Tercer año, pago del 25% de los gravá-

menes a la importación 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 

ario. 

Cl2sificación 
(NAUCA) 

656-04-02 
(continuación) 

656-o4-o3 Toallas, toa- Honduras4Jicaragua: Tarifa preferencial 
hitas, felpa progresiva conforme a los siguientes - 
dos o esteri --- términos: 
has paraelbo: Primer año, pago del 75% de los gravá- 
fio, o articu:— manes a la importación 
los similares Segundo ario, pago del 50% de los gravé- 
de  cualquier menes a la importación 
fibra textil Tercer año, pago del 25% de los gravá- 

menes a la importación 
Libre comercio al inictrse el cuarto 

año. 

661-02-00 Cemento El Salvador-Honduras:  Cuota bé_sica de am-
pliación progresiva confrme a los si-
guientes términos: 

Primer año, 90 000 bolsas 
Segundo ario, 110 000 bolsas 
Tercer año, 130 000 bolsas 

Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

665-01-00/ Envases de 
vidrio 
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665-01-00 Envases de vi Guatemala-Nicaragua: 
drio Salvador-Nicaragua: 

fionduras-Nicaragua: 
Preferencia del 20 por ciento sobre los 
gravámenes a la importación. 
libre comercio, sujeto a un protocolo - 
especial. 

Sujeto a las regulaciones internas e im-
puestos vigentes de cada pais. 

Guatemala-hicaragua: 
El Salvador-.Ldcaragua: 
a Muebles de metal y sus accesorios (ex- 

cepto los de aluminio): 
Tarifa preferencial progresiva conforme 

a los siguientes términos: 
Primer año,'Dls. 0.20 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; 
Segando año, Dls. 0.15 por K.B. y 10  

por ciento Ad-Valorem; 
Tercer año,'Dls. 0.10 por K.B. y 5 por 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 

año. 
b)Muebles de aluminio y sus accesorios: 

Tarifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 

Primer año, Dls. 0.50 por K.B. y 15 por 
cieato Ad-Valorem; 

Segundo año, Dls. 0.40 por K.B. y 15  
por ciento Ad-Valorem; 

Tercer año,'Dls. 0.30 por K.B. y 10 por 
ciento Ad-Valorem; y 

Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 75 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 50 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 

los gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 

año 

691 

821-02 

Armas en gene 
ral 

Muebles de me 
tal y sus ac-
cesorios 

/821-09-01 
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821-09-01 Colchones rellenos GuatemJ.ia --Nicaragua:  
de toda clase de ma Honduras-Nicaragua:  
teriaies, incluso - El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferen- 
colchones de caucho cial progresiva conforme a los siguien 
no neumáticos, los tes términos: 
reforzados con re- Primer ario, Dls. 0.30 :por K.B. y 10% 
sortes y los col- Ad-Valorem; 
chones de muelles Segundo año, Dls. 0.20 por K.B. y 10% 
o 'sommiers" Ad-Valorem; 

Tercer ario, Dls. 0.10 por K.B. y 5% 
Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

331 Articulos de viaje, Honduras-Nicaragua: Tarifa preferen- 
bolsas de mano y ar cial progresiva, conforme a los si-- 
ticulos similares guientes términos: 

Primer año, pago del 70% de los gravá-
menes a la importación 
Segwido ario, pago del 4o% de los gra-
vámenes a la importación 

Tercer  afc pago del 10% de los gra- 
vámenes a la importación 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.  

841-01-02 Medias y calcetines Guatemala-Nicaragua: A) Cuota básica  
de fibras sintéticas de 500 kilogramos al ario. 
excepto rayón, puras B) Tarifa preferencial progresiva 
o mezcladas sobre las cantidades que excedan 

a las señaladas en el punto A) - 
conforme a los siguientes térmi- 
nos: 
Primer año, Dls. 2.50 por K.B. y 
30% Ad-Valorem 

Segundo ario, Dls. 2.00 por K.B. y 
25% Ad-Valorem 

Tercer año, Dls. 1.50 por K.B. y 
20% Ad-Valorem 
Cuarto año, Dls. 1.00 por K.B. y 
15% Ad-Valorem 

Quinto año, Dls. 0.50 por K.B. y 
10% Ad-Valorem 

Libre comercio al iniciarse el - 
sextR ario. 

_El Salvador-Nicaragua: El intercambio 
estará sUjeto a tarifa preferencial 
conforme a los siguientes términos: 
Primer ario, Dls. 2.50 por K.B. y 30% 
Ad-Valorem 
Segundo ario, Dls. 2.00 por K.B. y 25% 
Ad-Valorem 
Tercer ario, Dls. 1.50 por K.B. y 20% 
Ad-Valorem 
Cuarto ario, Dls. 1.60 por N.B. y 15% 
Ad-V1 orem 

imt ale/.1 - D1@ 0.50 -porK.B. y 10% 

Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/841-01-02 
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841-01-02 
(continuación) 

Descripc ión Tratamiento otorgado por pares de paises 

 

Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferenciE, 1 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 8 0%  de los gravá- 
menes a la. - importación 

Segundo año, pago del 60% de los gravá-
menes a la importación 

Tercer año, pago del 40% de los gravá-
menes a la importación 

Cuarto ario, pago del 20% de los gravá-
menes a la importación 

Quinto arlo, pago del 10% de los gravá-
menes a la importación 

Libre comercio al iniciarse el sexto 
ario. 

841 -01-03 Medias y cal- Guatemala-Nicaragua:  a) cuota básica de 
cetines de ra 500 kilogramos anuales b) tarifa prefe- 
yón, puro o rencial progresiva sobre las cantidades 
mezclado que excedan a las señaladas en a) con- 

forme a  lo  S siguiettes términos: 
Primer  ario, Dls. 2.00 por K.B. y 20% Ad 
Valorem 

Segundo año, Dls. 1.50 por K.B. y  
Ad V.31orem 

Tercer año, Dls. 1.00 por K.B. y 20% 
Ad Valorem 

Cuarto año, Dls. 0.75 por K.B. y 15% 
Ad Valorem 

Quinto ario, Dls. 0.50 por K.B. y 15 % 
Ad Valorem 

Libre comercio al iniciarse el sexto año. 
El  Salvador-Nicaragua:  El intercambio es-

tará sujeto a tarifa preferencial prot-:. 
gresiva conforme a los siguientes térmi 

nos: - 
Primer ario, Dls. 2.00 por K.B. y 20% Ad 
Valorem 

Segundo año, Dls. 1.50 por K.B. y 20% 
Ad Valorem 

Tercer ario, Dls. 1.00 por K.B. y 20% 
Ad Valorem 

Cuarto año, Dls. 0.75 por K.B. y 15% 
Ad Valoren 

Quinto año, Dls. 0.50 por K.B. y 15% 
Ad Valorem 

Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

Honduras-Nicaragua:  T arifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 80% de los gravé-
•menas a la importación 

Segundo año, pago del 60% de los gravá
menes a la importación 

Tercer año, pago del 40% de los gravá-
menes a la importación 

Cuarto año, pago del 20% de los gravá-
menes a la importación 

Quinto año, pago del 10% de los gravá-
menes a la importación 

Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/841-01-05 Medias y 
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841-01-05 Medias y cal- Gaatemala-Nicarmua:  
cetines de al 7Cuota básiCa de 500 kilogramos anuales 
godón puros  o  B)Tarifa preferencial progresiva sobre - 
mezclados las cantidades que excedan a las seña 

ladas en el punto a), conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, Dls. 1.15 por K.B. y 25 7o  

Ad-Valorem; 
Segundo año, Dls. 1.00 por K.B. y 20% 

Ad-Valorem; 
Tercer año, Els. 0.80 por K.B. y 15% 
Ad-Valorem; 

Cuarto ario, Bis, 0.60 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem; 

Quinto año, Dls. 0.30 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem; y 

Libre comercio al iniciarse el sexto 
año 

El Salvador-honduras: El intercambio que 
dará sujeto durante el primer año al - 
pago de un impuesto preferencial de 5% 
Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el segundo 

año. 
El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferen-

cial progresiva conforme a los siguien 
tes términos: 
Primer año, Dls. 1.15 por K.B. y 25% 

Ad-Valorem; 
Segundo año, Dls. 1.00 por K.B. y 20% 
Ad-Valorem: 

Tercer año, Bis. 0.80 por K.B. y 15% 
Ad-Valorem; 

Cuarto año, Dls. 0.60 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem; 

Quinto año, Dls. 0.30 por K.B. y 10% 
Ad-Valorem; y 

Libre'comercio al iniciarse el sexto 
afta  

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: - 
Primer año, pago del 80% de los gravá-

menes a la importación, 
Segundo ario, pago del 60% de los gravá 

menes a la importación; 
Tercer año, pago del 40% de los gravá-

menes a la importación,; 
Cuarto ato, pago del 20$ de los gravá-

menes a la importación; 
Quinto año, pago del 10% de los gravá-
menes a la importación; y 

Libre comercio al iniciarse el sexto - 
año. 

/841-02 Ropa interior 
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841-02(extep Ropa interior y ró GuateMala-Honduras:  Control de importa - 
to la 841-02 Pa de dormir, de = ción. 
-05) punto de media o = Libre comercio al iniciarse el cuarto - 

de crochet o con - año 
feccionada de teji Guatemala-Nicaragua:  
do de punto de  me 
dia o de crochet El Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferen 
(excepto las cami- cial progresiva conforme a los siguien-
sas confeccionadas tes t6rminós: 
de cualquier fibra Primer año, Dls, 3,50 por K.D. y 20 por 
textil y la ropa ciento  ad-valorem ; 
de tejido de algo- Segundo año 0  Dls. 3.00 por H.D. y 20 - 
dón puro o mezcla- por ciento adL.valorem; 
do) Tercer año, - Dls. 2.50 por K.B. y 15 por 

ciento ad-valórem; 
Cuarto arloDls, 1,50 por K.B. y 10 por 

ciento ad-valOrem; 
Quinto año, Dls, 1.00 por 11. 0 B. y 10 por 

ciento ad-valorem; 
Libre  -comercio al iniciarse el sexto - 

año, 

-Nonduras7 Control de impor-
tacf7H7 Lire  comercio al iniciarse el 
cuarto año. 

841-02 Camisas de punto-
de media o de ore) 
chet o confeccio-
nadas de punto de 
medido de cro 
chet  de cualquier 
fibra textil 

Guatemala-Honduras:  Durante el primer año 
estarg sujeto al pago de un impuesto pre 
ferencial del  L o ad-valorem 
Libre comercio al iniciarse el segundo - 
año. 

/80-02 
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841 -02 
(C ontinuac  un)  

El Salvador-Honduras: Durante el primer 
año estará sujeto al pago de un impuesto 
preferencial del 4 por ciento Ad-Valo- 
rem; 
Libre comercio al iniciarse el segundo 

ano. 
Gua temal a-h lo  aragua: 
77157c7177s7:517I-17agua : 
El Salvador-Nicaragua: 

Tarifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer ario,'Dls. 3.50 por K.B. y 20 por 

ciento Ad-Valorem; 
Segundo aftc, B18. 3.00 por K.B. y 20 -- 

por ciento  Ad-Valorem;  
Tercer ario, Dls. 2.50 por K.B. y 15 por 

ciento Ad-Valorem; 
Cuarto ano, Dls. 1.50 por K.B. y 10 por 

ciento Ád-Valorem; 
Quinto ano, Dls. 1.00 por K.B. y 10 por 

ciento Ad-Valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el sexto -- 

ano. 

841-02-05 Ropa interior Guatemala-Honduras: Tarifa preferencial 
y ropa de dor- progresiva conforme a los siguientes 
mir de punto - términos: 
de media o de Primer ano, Dls. 0.16 por  LB.;  
crochet, o con Segundo ario, Dls. 0.08 por  LB.;  y 
feccionada de—  Libre comercio al iniciarse el tercer 
punto de media ario. 
o de crochet,- El Salvador-Honduras: Tarifa preferencial 
de algodn, pu progresiva conforme a los siguientes - 
ro o mezclado términos: 

Primer año, Dls. 0.16  por  ICE.;  
Segundo ano, Dls. 0.08 por  LE.;  y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

ario. 

/841-0 2-05 
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Guatenala-Nicaragua: 
Honduras-Nicaragua: 
El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferencial progre 

siva conforme a los siguientes te,rminos: 
Primer ario, Dls. 3.50 por K.B. y 20% Ad-Valoren 
Segundo ario, Dls. 3.00 por K.B. y 20% Ad-Worem 
Tercer ario, Dls. 2.50 por K.B. y 20% Ad-Valorem 
Cuarto ario, Dls. 1.50 por K.B. y 10% Ad-Valorem 
Quinto año, Dls. 1.00 por K.B. y 10% Ad-Valorem 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

841-03 Ropa exte-nL- Guatemala-Honduras: Control de importación. 
(excepto la  nor  de pun- Libre comercio al iniciarse el cuarto ario. 
841-03-05) to de media -El Salvador-Honduras: Control de importación. 

o de crochet Libre comercio al iniciarse el cuarto ario. 
o confeccio- Guatemala-Nicaragua: 
nada de teji Honduras-Nicaragua: 
do de punto  ElSalvador-Ricaragua: Tarifa preferencial pro-
de media o - grsiva conforme a los siguientes términos: 
de crochet Primer ario, Dls. 3.50 por K.B. y 20% Ad-Valorem 

Segundo ario, Dls. 3.00 por K.B. y 20% Ad-Valorom 
Tercer ario, Dls. 2.50 por K.B. y 15% Ad-Valorem 
Cuarto año, Dls. 1.50 por K.B. y 10% Ad-Valorem 
Quinto año, Dls. 1.00 por K.B. y 10% Ad-Valorem 
Libre comercio al iniciarse el sexto ario. 

841-03-05 Ropa InteriorEl Salvador-Honduras: El intercambio quedará sujo 
de punto de - to durante el primer año al pago del 4%  Ad-Val. 
media o de -- Libre comercio al iniciarse el segundo ario. 
crochet o conGuatonala-Nicaragua: 
feccionada --Honduras-Nicaragua: 
con tejidos -El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferencial progre 
de punto de - sfva conforme a los siguientes términos: 
media o de -- Primer ario, Dls. 3.50 por K.B. y 20% Ad-Valoren 
crochet, de - Segundo ario, Dls. 3.00 por K.B. y 20% Ad-Valorem 
algodón puro Tercer ario, Dls. 2.50 por K.B. y 15% Ad-Valorem 
o mezclado Cuarto ario, Dls. 1.50 por K.B. y 10% Ad-Valorem 

Quinto año,  Dls. 1.00 por K.B. y 10% Ad-Valorem 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

841-04 Ropa interiorGuatemala-E1 Salvador: Control de importación. 
(excepto y ropa de dor Libre comercio a 1 iniciarse el cuarto ario. 
841-04-05) mir, excepto-Guatemala-Honduras: Control de importación. 

la de punto - Libre comercio al iniciarse el cuarto ario. 
de media o deEl Salvador-Honduras: Control de importación. 
crochet (se - Libre comercio al iniciarse el cuarto ario. 
exceptAan las 
camisas con-- 
feccionadas - 
de tejidos de 
cualquier fibra 
textil y la ro 
pa de tejido Te 
algodón, puro o 
mezclado) 

/841-04- Camisas, 

841-02-05 
(Continua 
ojón) --- 
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Guatenala-E1 Salvador:  Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los sigaien 
tes términos: 
Primer ario, Dls. 1.50 por K.B.; 
Segando ario, Dls. 1.25 por K.B.; 
Tercer ario, Dls. 0.75 por K.E.; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 

ario. 
Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial 

progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, Dls. 1.50 por K.B.; 
Segundo ario, Dls. 1.25 por K.B.; 
Tercer año, Dls. 0.75 por K.B.: y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 

año. 
Guatemala-icaragua:  Libre comercio pre-
via equiparación arancelaria de las te-
las Utilizadas como materias primas. 

El Salvador-Honduras: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, Dls. 0.45 por K.B.; 
Segundo ario, Dls. 0.30 por K.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

ato. 
Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial 

progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer ario, pago del 75 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Segundo ario, pago del 50 por ciento de 

los gravámenes a la importación; 
Tercer ario, pago del 25 por ciento de 

los gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 

ario. 

841-04 Oao.isas, oxcep 
to las de pun-
to de media o 
de crochet de 
cualquier fi-- 
bra textil (ex 
capto de telas  
típicas de al-
godón) 

841-04-05 Ropa interior yGuatemala-E1 Salvador: Tarifa preferen 
ropa de dormir, ojal progresiva conforme a los siguieri-
excepto la de - tes términos: 
punto de media Primer ario, Dls. 1.50 por K.B.; 
o de crochet, - Segundo año, Dls. 1.25 por K.B.; 
de algodón puro Tercer ario, Dls. 0.75 por K.B. ; y 
o mezclado, (ex Libre comercio al iniciarse el cuarto 
capto camisas) .- ario. 
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(Continuación)  

Guatemala-Nicaragua:  Libre comercio previa 
equiparación arancelararia de las telas uti 
lazadas como materias Primas. 
El Salvador-Honduras:  Control de importa-
ción. Libre comercio al iniciarse el cuar-
to año. 

Honduras-Nicaragua:  Tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a los sigUientes términos: 
Primer año, pago del 75 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento de los 

gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de los 

gravámenes a la importación; v 
Libre comercio al iniciarse el cuarto año. 

841-05-06 Ropa exterior que Guaterrala-E1 Salvador: Tarifa preferencial 
no sea de punto de proaresivaconPorme a los siguientes térmi- 
media o de crochet, nos: 
de algodón puro o Primer año, Dls. 1 .50 Por 71,13 .; 
mezclado (Excepto - Segundo año,D1s, 1.25 por  KB;  
telas típicas de al Tercer año, Dls. 0.75 por  N.B.; 
godón) — Libre comercioal iniciarse el cuarto año. 

Guatemala-Honduras:  Tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a - los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 1:50 por  N.B.; 
Segundo año,D1s. 1.25 por  N.B.; 
Tercer año, Dls. 0.75 Por  N.B.; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto año. 

Guatemala-Nicaragua:  Libre comercio previa 
equiparació-n arancelaria de los telas utili 
zadas  como materiasprimas. 

El Salvador-Honduras: El intercambio quedará 
sujeto durante el primer año al pago de un 
impuesto preferencial del 4 por Ciento ad- 
valorem; y 
Libre comercio al iniciarse el segundo año. 

El Salvador-Nicaragua:  Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes térmi 
nos:  
Primer ario, Dls. 3.50 por K.B. y 20 por - 

ciento ad-valórem; 
Segundo año,D1s. 3.00 por K.B. y 20 por - 

ciento  ad-valorem;  

Tercer año, Dls. 2.50 por K.B. y 15 por - 
ciento ad-valorem; 

Cuarto año, 121s. 1.0 por K.B. y 10 por - 
ciento ad-valorem; y 

Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

/ 841 -o5 -o6 
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841-05-06 
(Continuación) 

041-19-06 Corsets, brassieres, 
postizos, fajas ab-
dominales, medias 
elásticas, suspen-
sorios, sobaqueras, 
hombreras, tobille-
ras y rodilleras e 
elásticas, y artícu-
los análogos, c.e.p. 
de toda clase de ma-
teriales (excepto 
fajas, suspensorios, 
etc. para enfermos) 

Honduras--Nicaragua:  Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Segundo año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 

Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los e , aJAmenes a la importación; y 

Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

Guatemp1a-E1 Salvadr:  Tarifa prefe-
rencial progresiva conforme a los 
siguientes términes: 
Primer año, Dls.*0.40 por K.B. 
Segundo año, Dls. 0.20 por K.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

_t:.te-maan-Eondurar-J:_ Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, Dls. 0490 por K.111.; 
Segundo añol Dls. 0.20 por K.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

año. 

El Salvador-Honduras: Tarifa preferen-
cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos 
Primer año, Dls. 0.40 por H.B.7. 
Segundo año, Dls. 0.20 por K.B1;4; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

año. 

851-02 Galzado de toda 
clase, manufactura-
do de cuero, excepto 
el calzado para casa 

Guatemala-El Salvador:  Tarifa preferen 
cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos: 

Primer año, pago del 30 por ciento 
los gravámenes a la importación; 

Segundo año, pago del 30 por ciento 
de los gravámenes a la importación;y 

Libre comercio al iniciarse el tercer 
año. 

/851 -02 



851-09-01 Calzado hecho de 
materiales plásti 
cos, excepto el 7  
calzado para casa 

Trataminto otorgado por pares de países 

Guatemala-Hond Turas:  arifa preferencial pro- 
gresiva c(5nforme a los siguientes términos: 
Primer  ado,  pago del 30 por ciento de los - 

gravámenes a la importación; 
Segundo  ado,  pago del 157por - cietto de los 

gravámenes a la imnortación; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer afío. 

El Salvador-Honduras: Tarifa Preferencial 
progresiva c o nforme los siguientes t6rminos: 
Primer af)0, pago del 8 por ciento cd-vain-- 

rem; 
Segundo  ado,  pago del 6 Doy cierto .,, d-valo-

rem; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer aF0. 

Honduras-Nicaragua: Tarifa preferencial pro-
gresiva conforme a los siguientes t6rmirlos: 
Primer  ado,  pago del 40 por ciento de los - 

gravámenes a la importación; 
Segundo  ado,  pago del 30 por ciento de los 

gravámenes a la im -)ortacie-m; 
Tercer  ado,  pago del 15 por ciento de los - 

gravámenes a la importación; y 
Libre comercio al iniciarse el cuarto  ado. 

Guatemala-El Salvador: Tarifa preferencial - 
progresiva conforme los siguientes términos: 
Primer  ado,  pago del 30 por ciento de los - 

gravámenes a la imPortación; 
Segundo  ado,  pago del 15 por ciento de los 

gravámenes a la imPortación; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer  ado. 

Guatemala-Honduras: Tarifa preferencial pro-
gresiva conforme los siguientes términos:  
Primer  ado,  pago del 30 por ciento de los - 

gravámenes a la importación; 
Segundo  ado,  pago del 15 por ciento de los 

gravámenes a la irygortación; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer  ado. 

Clasific ci6n 
T:j1:YJCP, Descripción 

851-02 
(Continuación) 

/851-09-01 



SO  .1/VIII/DI/5 
Pg. 41 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado por pares de paises 

851-09-01 
(Continuación) 

El Salvador-Honduras: Tarifa preferen- 
cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos 
Primer año, pago del 12 por ciento 

advalorem; 
Segundo año, pago del 9 por ciento 

a;d,v%lorom; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

año. 

El Salvador-Nicaragua: Tarifa preferen- 
cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos: - - 
Primer año, Dls. 2.00 por K.B. y 20 

por ciento ad-valor -,m: 
Segundo año, Dls. 1 por K.B. y 20 

por ciento ad-valorem; 

Tercer año. Dls. 1.00 por K.B. y 10 
por cieno ad-valorem; 

Cuarto año, Dls. 0.5) por K.B. y 1') 
por ciento ad-valorem; y 

Libre comercio al iniciarse el quinto 
año. 

899-11 Artículos hechos de 
(Excepto la materiales plásticos 
899-11-03) 

399-11-03 Cañería y otroa mate-
riales de construc-
ción n.e.p. de mate-
riales plasticos 

Guatemala-Honduras: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer alo, Dls. 0,20 por N.B. 
Segundo año, Dls. 0.10 por K.13.; y 
Libre Comercio al iniciarse el tercer 

año. 
El Salvador-Honduras: Tarifa preferen-

cial progresiva conforme a los siguien-
tes términos 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B. 
Segundo año, Dls. 0.10 por N.B.; y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

año. 

Honduraa-Nica-ar-ua: Tarifa preferencial 
progresiva conZorme a los siguientes 
términos: 
Primer año, Dls. 0.15 por N.B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por N.B.; y 
Libre  comercioal iniciarse el tercer 

año. 

In Salvador-Honduras: Tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguientes 
términos:: 
Primer año, Dls. 0,120  por K.B.; 
Segundo ano, Dls. 0.05 por y 
Libre comercio al iniciarse el tercer 

año. 
Honduras-Nicaragua  Tarifa preferencial 

progresiva conforme a los siguientes 
término  a:  
Primer año, Dls. 0.15 por N.B.; 
Segundo año, Dls, 0.10 por N.B. y 
Libr- comercio  al  iniciarse el tercer anbg. 

899-07 Artículos para la 
mesa, ornamentales .y 
otros artiaulos do-
mésticos (incluso 
para hotel y restau- 
rante) de materiales 
plásticos 
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